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El primel' 'eJerCICIO "omprenderá: 

al EscrItura manual de varios parrafos al dicta.do y aná
I1sis gramatical de aquéllos. 

b) Resolución de un problema de aritmética elemental. 

Los asplrames que estén en posesión del titUlo ¡te BachUler 
Elemental Un;versltarl0 o Laboral quedarán exentos de esté 
ejercicio. ' 

El segunda . eJerclclo--tamblén esulto y de treinta Ilunut.úb 
de duración como mínlmo-consistirá en la copia a máqulne/. 
de un texto previamente dictado, de una resolución adnllnls· 
trativa o cuarlquler otro ejercicio mecanográfico habitual en la 
Administración que el Tribunal acuerde. 

El Tribunal determinará El tiempo de que han de dispu 
ner los opositores para la rea:ización de cada uno de lOE .ajer 
ciclos. ' . . . 

El tercer ejercicio comprer.dera: . 

a) . Desarrollar por escrito y en el plazo improrrogable de una 
hora un tema sobre legislación de Enseñanza Media y Profe· 
slonal sacado a la suertP. del cuestionarlo que ' figura aJ fina~ 
de estas bases, 

b) Examen practico a desarrollar por escrito en treinta 
minutos, y que tendrá por objeto la redacción de dos docu 
mentos-escogidos por el Tribunal-sobre cuestiones administra
tivas propias del Ministerio de Educación y Ciencia. 

4.· Publicada la lista de aSpIrantes admitIdos y excluidos, el 
Patronato Provincial deSignará el Tribunal juzgador. que es
tará formado de los siguientes miembros: 

Presidente : El del PatronaAl Provincial o Vocal del mismo 
en quien delegue. . 
. Vocales: El Inspector de Enseñanza Media, el Director del 
Centro ' de Enseñanza Media y Profesional de Betanzos y el 
Delegada administratlv.o del Ministerio de Educoolón y Ciencia. 

Secretario: El del mencionado Centro de Betl!onzos, 

[),a Las reclamaciones con respecto a la exclusión de cua:
quier aspirante que pudiera producirse se presentarán en el 
término de ocho días. a partir de la publicación. de las correli 
pondientes listas en los periódicos oficiales. acompañando ' los 
documentos justificativos de dicha reclamación, que ~rá re· 
suelta en el plazo de otros ocho días por el Presidente del pa. 
tronato Provincial, conforme al artículo 121 de la Ley de Pro· 
cedimiento Administrativo, y en el caso de ser confirmada la 
exclusión podrá el interesado interponer el recurso de repoSl 
ción a que se refiere · el articulo séptimo del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos' de lO de mayo de 1957. 

6.· El Tribunal sefialara la fecha. hora y lugar (Iel co· 
mlenzo de los ejercicios, con antelación no inferior a quinc~ 
días. 

7.· Ninguno de los ejerciCIOS del examen &era elimmlttorIv 
y el Tribunal una vez terminados y a la vista de los docu
mentos aportados por los aspirantes, callflcará la totalidad de 
éstos y elevará al Patronato Provincial la propuesta de nom
bramiento a favor del que resulte seleccionado para 13 plaz¡, · 
objeto de esta convocatoria. . 

8.- Para cada uno de los ejerciCiOS no habrá más que Ul. 
solo llamamiento, entendiéndose que el opositor que no acuda 
a éste renuncia a proseguir en la oposición. 

9.- En el término de diez dias, a partir de la recha en que 
se formule por el Tribunal su propuesta, .el Patronatc acor 
dará el nombramiento de . Auxiliar administrativo, entregando 
al propuesto la ,credencial del cargo una vez que .el mismo hay ... 
aportaqo los documentos a que se refiere 'a base segunda, re
quisito . que será preciso . cumplir para poder tomar posesión del 
destino. Si no 10 hiciese dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de la propuest.a del Tribunal. se entenderá oue re
nuncia a su derecho 

En el acto de toma de posesIón prestará el .juramento a 
que alude la base segunda de esta convocatoria. 

CUE'STIONARIO PARA EL TERCER EJERCICIO 
DEL EXAMEN 

Temas: 

1." El Bachillerato Laboral. Sucinta explicación de la Ley 
de Bases que la creó. 
. 2.° Encuadramiento de la Enseñanza Media y Profesional 
dentro del Departamento. Distintas fases. 

3.° El Patronato Nacional y los Patronatos Provinciales de 
Enseñanza Media y Profesional. ' 

4.° El plan de estudios de la Enseñanza Media v Profe 
sionai . 

5.° La modalidad femenina y las Secciones femeninas de 
este Bachillerato, 

6,0 El Bachillerato Laboral Superior. 
7.° El profesorado de Enseñanza Media . y Profesional. 
8.° Régimen económico de los . Patronatos. 
9.° Régimen Interno de los Centros de Enseñanza Media y 

ProlfeSional. . 
10. Tendencias actuales de la Enseñanza Media. 

Lo que se bace público para general conocinliento v a 101> 
demás efectos reglamentarioll. 

La Coruña, 21 de septiembre de 1~7.-El Presidente de ¡a 
Comisión permanente, . Rafael Puga Ramón.-El Secretario téc
nico, Enrique Miguez Tapia.-4.468-E. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION ele La Direcci.ón General de lO! Re
gistros 11 del Nota'iado en expediente sol1re inscrtp

. ción de defunciór" 

, En el expediente seguido a instancia de don José Meca ea
gán, que solicitaba se inscrib:era fuera de plazo la defunción 
de su esposa, doña Francisca Cone.sa Avilés, actuaciones remi
tidas 'a este Centro en trámite de recurso, por ' efecto del que 
entabló el peticionario contra el acuerdo denegatorio del Juez 
de Primera Instancia .respectivo, que rechazaba la propuesta 
favorable . del Juez Encargado Inmediato; 

Resultando que se presentó el día 14 de junio de 1966 en la 
oficina del Registro Civil de Caspe un escrito, mediante el cual 
don José Meca Pagán promov:a e¡¡;pediente gubernativo para la 
Ins.cripclón en el Registro Chil de la defunción de su esposa, 
doña Francisca Conesa Avil~, relacionando los siguientes ne
chos: 1) Que el día 10 de febrero de 1965, a las seis de la madru
gada, aproximadamente, en 1& vía férrea de la linea Madrid
Zara~oza y entre las estaciones de Grisén y Plnseque, la esposa, 
del f11'IIl8.nte

1 
doña Francisca ::Jonesa Avilés, falleció como con

secuencia de accidente ferroviario del tren correo Madrid-Bar· 
Celona, ocurrido al arder el coche en que ésta viajaba, mu
riendo carbonizada, victima de las llamas. 2) Que dicho ac
cidente motlv0 la incoación d~ un sumario, seguido en La Al
munia de Doña Godina, sin que 'por las d1l1gencias sumariales 
fuera poSible la Identificación del cadáver de la nombrada, pues 
se hallaba carboniZada, conclllyéndose . dicho sumario sin orde
narse la i1lSCTipción de la defUnción de aquélla en el Registro 

Oivll de Grlsén. 3) Que las circunstancias en que tuvo 'lugar la 
muerte de doña Francisca Conesa Avilés se prueban con la de
claráélón de las personas que a continuación designa para ser 
interrogadas. Como fundamentos de Derecho citaba: la Ley del 
Registro Civil en sus artículos 16. 86 Y 97; Reglamento del Re-· 
gistro Clvll, los artlculos 278, 341 y siguientes y el párrafo ter
eero del 348. Se acompafian, entre .otros, los .sigulentes documen
tos: 1.0 Certificación de la Alcaldia de GrlSén según la cual en 
la noche del dla 10 de febrero de 1005. fecha en que ocurrió 
el siniestro ferroviario ya expresado, se presentó en aquélla don 
José Meca Pagán manifestando sus sospechas de que pUdiera 
encontrarse entre las personas muertas su esposa, dotía Fran
cisca Conesa Avilés, y al ponerle de manifiesto los obj~tos re
cogidos en el lugar del suc,eso, reconoció como de la pertenencia 
de aquélla una medalla de la Virg,en Niña con las fechas gra
badas 31-3-38 y 13-1-40, que según el compareCiente correspon
dían a las de su matrimonio civil y ec!esiástico, respectivamente, 
y una sortija de sello con las Iniciales P . C. También llevaba 
grabadas dicha medalla las iniciales F. C. 2.° Certificación de 
la Alcaldía de Escatrón según la cual desde primeros de fe
brero de 1965 no se habían tenido noticias de la vecina de dicha 
localidad doña Francisca Conesa Avilés, siendo de dominio, pú
blico y notorio que murió carbonizada como consecuencia del 
accidente ·ferrovlario del tren correo Madrid-Barcelona, ocurrido 
en la madrugada del díá 10 de febrero de 1965. Dicho docu
mento estaba fechado el dia 1 de junio de 1966. 3.° Certific'a
ción en extracto relativa al matrimonio c.anónico contraído el 
día 13 de enero de 1940 (una de las fechas grabadas en la me
dalla) por don JoSé Meca Pagán y dotía Francisca Conesa 
Avilés; 

Resultando que se publicaron edíCtos en el tablón de anun
cios de los Registros Civiles de Caspe, Escatrón y GTisén, sin 
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que '~n plazoregJ:smemano seSUllcltase OP08ición a~; <Se 
notifiCó personalmente la incoación del expediente a 108 dos 
hijos del peticionariO y se uniÓ 1& certificación en extracto 
relativa al matmnonio civil celebrado el CUa 31 de marzo de 1938 
por don José Meca Pagán y dofta Francisca Conesa Avilés; 

'aesUltando que se dllig·encla en lo actuado la práctica de 
la prueba testifical. con el siguiente resultado: Uno de 08 
hij03 de la víctima. el llamado José Meca. Conesa, haCía coristar 
que en efecto el declarante acompafió a su madre a la estación 
porque se proponía toma.r el tren que desde Madrid la con
ducía a Zaragoza, precisando que rué el día 11 de febrero 
cuando llamó por teléfono para decir que su madre habla salido 
en el tren anteriormente citado y que se avisara a su padre 
para que investigara 10 que habla OCUIT1do en el accidente fe
I'rov1e.rio, realizando el ¡)1).dte del declarante tales investlgaclo· 
nes .sin que encontrara a su referida madre entre los acclden· 
tados, y finalizaba manif'estando la. convicción de que su madre 
fué una de las víctimas del accidente, por cuanto se hallaron 
entre los objetos personales carbonizados un medallón que 
aqll:élla siémpre llevaba consigo, asi como una sortija-sello. una 
v.eclna de Escatrón, después de expresar el conocimiento y ano 
t~gUO trato con el peticionario y su familia, asi como con la 
vlctlma, Francisca Conesa Avl,lés. declaró constarle y saber Que 
dOl} José Meca Conesa y dofia carmen Flores Calzadilla acom
panaron a aquélla para tomar el tren correo que salia de Ma· 
drld sobre las diez de la noche eón linea Madrid-Barcelona 
ya que recibió una llamada telefónica el día que indica, aIre.: 
dedor de ~as qUince horas, en la que el hijo le dijo. que su 
madre habla salido en el tren anteriormente citado y que avi· 
sara a su padre para que investigara lo que había ocurrido en 
el accidente ferroviario entre las estaciones de Pinseque y Gri· 
sén, y que no lo hizo directamente a su ~dre por no tener 
teléfono ·en su domicilio. expresando que reconocía como de 
la propl·edad de doña Francisca Conesa Avilés un anillo y llna 
med~ll~ . con una efigie de la Virgen, en cuyo reverso figuran 
las llllclales F C. y P. C" respectivamente, como Francisca 
y Paca, que re la designaba indistintamente, y en esta última 
la fecha del matrimonio entre Francisca Conesa y José Meca. 
Otro testigo, Ingeniero Jef.e de la «Empresa Na.cional Calvo 
S~telo», con domicilio en la propia localidad, después de ma
Dlfestar el ·conoclffilento y trato con el solicitante y ' su familia 
y la víctima Francisca Conesa Avilés, expresó que poco más de 
las quince horas del día 10 de febrero de llM5 fué llamado por 
teléfono por don José Meca pagán. contándole la conversación 
sostenida. con doña María Luisa Martín, por lo que puso dos 
conferenCias a los técmcos retirados de la propia Empresa· que 
nombra, a qUienes preguntó por doña Francisca Conesa Avilés, 
respondiendo que no tenian noticia de la llegada de la misma, 
y que preguntado al Doctor que atendió a los heridos en el 
Hospital Provincial, . no figuraba aquélla en las listas. Otro 
testigo, también Ingeniero Industrial de la Empresa citada y 
de 1.a misma vecindad. manifestó conocer al peticionario y su 
fami1!a .y saber de _ciencia cierta. por ser público y notorio el 
fallec.lmlento de dona Francisca Conesa Avilés en las circuns
tancias reñaladas, con ocasión del siniestro del tren Madrid
Bar~lona del día 10 de febrero de 1965. y que el día 11 acom
pafio a José Meca al funeral, en Grisén. Otros testigos, uno 
Perito Industrial de la misma Empresa y otro Asesor Juridico 
de la misma, en forma coincidente declararon las mismaS cir
cunstancias consignadas por el anterior testigo. A continuación 
se consignan las declar?-clones de otras dos ~tlgos, vecinas de 
Es~tr.Ón, las cuales comcldentemente invocan la razón de co 
noc.lffil~nto antiguo en cuanto a la víctima, y con expresión 
Casi folncidente que reconocían como de la. propiedad de doña 
FranCIsca: cones~_Avilés un anillo y una medalla, esta última 
con la VIrgen Nma en el anv€rso y en el reverso las Iniciales 
F. C. y P. C., las primeras en el anillo y las segundas en la 
medalla, y en esta última la fecha de su matrimonio; . 

Resultando ~ue en la C!-udad de Cartagena, donde residía, 
prestó declaraCión otro testigo que manifestó ser intima a.mi"a 
de doña Francisca Conesa Avilés, siendo cierto que en uniÓn 
de don José Meca Conesa acompafiaron a la madre de éste a 
la ~taci6n de Madrid-Atocha el día 9 de febrero de 1965 para 
que aquélla emb'arcase. como ' así lo hizo en el tren correo que 
salía de ' dicha estación a la de Barcelona a las diez y diez del 
referido día. Al siguiente dla don José ' Meca Conesa a eso de 
las quince h~ras,. ll;m¡ó por tel~fono a Escatrón para hablar 
con una vecina, Igualmente affilga intima de dofia Francisca 
Conesa Avilés, para ~eciX:le que dicha señora había salido la 
noche anterior con direCCión a dicha localidad y que avisaran 
al . ~oso de aquélla, pues enterados del accidente ferroviario 
OCurrl~O en las estaciones de P inseque y Grisén estaban In
tranqu¡]os, para que por el esposo de dicha sefiora se realizaran 
las oportunas gestiones a fin de eI).contrar a su referida esposa 
entre los víajeros del. citado tren llegados a Zaragoza, habién
d?Se enterado post.enormente que, prácticadas las correspon
dientes gestIOnes, dicha sefiora no llegó a Escatrón y que está 
plena~ente convencida que se encontraba entre las víctimas 
carb~mzadas del mencionado convoy, pues murieron casi todos 
l~ vIajeros de tercera c1a.se, en que viajaba ' esta sefiora, y ade
mas porque se encontraron una medalla y una sortija de sello 
que llevaba la misma entre las cenizas; 

Res~ltando que el Ministerio Fiscal en el Juzgado instructor 
dictaminÓ que por quedar acreditado en el expediente el hecho 
que se pretende inscribir, y tramitado aquél conforme a las 

normas legales, ere. de parecer q'le procedla accedel'8e a lo 
solici.tado; 

Resultando que el Juez encargado del Registro Civil de 
Caspe informó en el sentido de que procedía, a su juicio. acor
da.r ypractlcarse la Inscripción pntendida en el Registro OIvU 

' de Grisén; 
Resultando que por el Juzgado Comarcal de Alagón se dictó 

propUesta aprobatoria para la Inscripción solicitada, pues es
taba plenamente justificado, con certeza. Indudable, por la prue
ba aportada e información t.estlfical practicada. el fallecimien-
to de Francisca Con esa Avilés ; . 

Resultando que el Juez de Primera Instancia respectivo dictO 
auto en el que declara no haber lugar a ordenar la inscrtpelón 
fuera de plazo del presunto fallecimiento de doña Francl.Sca 
Conesa Avi-1és, pues si bien el articulo 86 de la Ley del Registro 
Civil admite el expediente gubernativo como uno de los medios 
legales para inscribir el fallecimiento de una persona cuyo 
cadáver hubiera desaparecido o se hubiere inhumado antes de 
la inscripción, también se exige en el articulo 278 de! Regla.
mento para aplicación de aquella Ley en los supuestos expre
sados no baste para la Inscripción la fama o posibilidad de 
muerte, sino que se requiere certeza Indudable, y aunque de 
las pruebas practicadas en este expediente se desprenda que 
es pOSible que dofia Francisca Conesa Avilés falleciera en cir
cunstancias catastróficas que se señalan en el escrito inicial 
del expediente, lo cierto es que no cabe d·edUcir de las actua· 
ciones practicadas con absoluta seguridad que se hubiere pro
dUCido la muerte de dicha seftora en el accidente ferrov1ario 
de referencia, extremo que como se indica en el hecho segundo 
del escrito antes aludido tampoco se d,educe de las actuacionel! 
sumariales que siguieron con ocasión del accidente expresado; 

Resultando que don José Meca pagán entabló recurso insis
tiendo en su petición. Afirma que las pruebas practicadas en 
el expediente y analizadas conforme a un criterio humano de
ben llevar forzosamente a la conclusión de estimarse plena..
mente proba,éJ.o el fallecimiento de la esposa del recurrente. sI 
bien las circunstancias especificas en que se produjo el acci
dente hicieron irreconoscibles los ruerpos de las víctimas que 
quedaron totalmente carbonizados. Se encuentran~egún' él
absolutamente probadOS unos hechos. entre los cuales y e! de 
la muerte que se pretende deducil se da el enlace preciso y 
directo, según las reglas del crite1io humano, exigido por e! 
artículo 1.253 del Código Civil. Está en efecto probado que <lofia 
Francisca Conesa Avilés viajó en el tren del siniestro (decla
raciones de los que la despidieron). El tren se incendió. Entre 
los restos aparecen la sortija y medalla que llevaba (según los ' 
sIgnos de tales objetos y declara,:iones testificales). El caso 
planteado, sigue argumentan,do el recurrente, no se encuentra 
a su entender en los supuestos de ' desaparición del cadáver o 
inhumanación que regula el artictlo 278 del Reglamento del 
Registro Civil, que el auto recurrid) invoca para negar la tns
cripción pretendida, pues sabido es que el cadáver de doña 
Francisca Conesa Avilés fué encontrado, según se desprende 
de las pruebas que anteriormente quedaron comentadas y por 
otra parte, no se da el caso de mera fama o posibilidad de 
muerte, sino un grado de certeza indudable, si para dar por 
cierto y por indudable aquel hecho se hace una. jurldica valo
ración de la prueba; 

Resultando que en fase de al~iones el Fiscal municip&l 
hacia constar que si bien la apreciación de la prueba es fa.
cultad del Juez que ha de resolver el expediente y que puede 
en c01'l;ciencia no llegar a la pleru. convicción de que se ha 
prodUCido el supu'esto fáctico necesario para acceder a la p&- . 
tlción que se solicita. entiende el informante que en el caso 
q.ue contempla y de la prueba. practicada se llega a la conclu
sión de que doña Francisca Con~a Avilés falleció en el ac
cidente ferroviario ocurrido el día 10 de febrero de 1965 en lá 
localidad de Grisén y procede la irucripción de su fallecimiento 
conforme al expediente incoado a tal fin; 

Resultando que el Juez de Prirr.era Instancia en su tes:la.-
mentario informe, lo h izo en el nismo sentido' expresado" en 
el auto contra el que se apela; 

Vistos los artículos 86 de la Lty del Registro Civil y 278 
del Reglamento del Registro Civil; . 

Considerando que el problema rentral que plantea e! pre
sente recurso es la interpretación de la expresión «certeza. in
dudable» de muerte que para la insc:ipción de defunción cuando 
el cadáver hubiera desaparecido o se hubiera inhumado ' exige 
el artículo 278 del Reglamento; , 

C0Ill!lderando que aquella expresón no puede entenderse en 
el sentIdo -que parece admitir el auto apelado cuando habla 
de que no hay absoluta seguridad de muerte-de certeza ab
soluta, !lletafísica o fisica. apoyada, lespectívamente, en las leyes 
ontológIcas del ser o en las leyes generales de la naturaleza. 
sensible, en la cual toda posibIe dure. sobre la verdad del hecho 
y la inexistencia. del hecho contrar:o está totalmente excluida 
pues. taJ. clase de certeza nunca pcdría formarse en el ánímó 
del Juzgador; . 

Considerando que tampoco puece entenderse en el sentido 
de cuasl--certeza o probabtlídad qu>. deja abiel'ta la puerta. a 
d~das fundadas o razonables. como cla.ramente 10 demuestra. el 
mISmo articulo 278 al Indicar que no basta para le. inscripción 
la fama o posibilidad de muerte' . 

Considerando que ha de. tratarse por tanu>, de la llamada 
certeza moral, caracterizada" en su lado positivo, por la. exclu
sión de toda duda racionaJ y, del cado negativo, en no cerrar 
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~. re~lIl'~' '~D~lutos "ia posibll1dad contraria, y además basada 
en motivoe ObjetiV08 y no en el sentimiento o en la opinión 
meramente subjetiva .del .juzgador; 
~ns1q~do . que ' esta conclusión lógica no pugna con la 

iritérPietaéfóD: 'gra.zriitiCal de la frase «certeza indudable., ya 
que la. · paJabra dud~ de acuerdo .con el Diccionario de 18- Real 
Academia, signl!ica «suspensión o lndeterJnln&ción del . ánimo 
entre dos 'uiCiOs o dos decl$iones, o bien acerca de un hecho 
o una noticia», de modo. que es suficiente que ~~e el hecho 
de la muerte no h,aya suspensión alguna del 'lUClO, una vez 
concluida la investigaCión ' de 108 hechos, con la especial dUI
pnc1a que para esteáupuesto exig'en 1M expresiones «sin duda 
ailgunall) e cinduda.blelt; .' 

COnsiderando que en el caso actual el conjunto de pr:ueba.s 
practicadas -y slngUJ&rment,e el hecho de haber aparecido en
tre los restoa carbonizados una nedalla y sortija pertenecientes 
8- la. P1"esUIlta difunta grabadas con sus inic1a.1es, y la primera 
con las fechas de suS sucesivos matrimonios, civil y canónico, 
coincidentes con 108 certificad08 registrales aportad08 al expe
diente-demuestra, en relación con 183 circunstancias del caso 
y de las personas, la · existencia de una certeza moral objetiva 
-de una certeza indudable- de la muerte de dofia FranClSC& 
Conesa. Avilés a consecuencia dtl siniestro ferroViario ocurrido 
en Grisén el dia 10 de febrero ce 1965, 

Esta Dirección General ha acordado, de confonnldad con la 
propuesta de la Subdirección Y Sección correspondiente: 

Primero.-Revocar el auto apelado. 
Segundo.-Ordenar que . se practique la Inscripción de defun

ción de dofia Franc.lsca Conesa. Avilés en el Registro Civil de 
Grisén. con las siguientes circunstancias: Francisca COnesa 
Avilés, hiJa de Pedro 'y Leonor, casada, de nacionalidad espe.
fiola, 1l8.Clda e~ día 8 de abrl:l de 1915 en cartagena, inscrito 
su nacimiento a.l .tomo 457, follo 20, siendo su último domicilio 
eu Escatrón (Zaragoza.>, calle 83,n Sebastián. 46. falleció en la 
madrugada. del dia 10 de febrero de 1965 en la vi'a férrea del 
término municipa.l de ' Grisén. 

Tercero.-Declara.r las costas de oficio. 

Lo que digo a V. S. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Mackid, 10 de mayo de 1967.-El Director general, Francisco 

JI'.scr1vá de Roman1. 

sr. Juez de Primera In,¡¡tancla número 5 '4e Zam¡om. · 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORBECC1.ON ele erratas ele la Resolución ele la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública 11 CLa
ses Pasiva, por la que se amplia la autorizdción 
número 29, conced.f4a al «Banco de La Coru1ía, So
declad. Anónima», 'Para la apertura de cuenta res
trin~ de recaudcción de tributos a los Estable-
cimientos que se tr4ican. ' 

Padecido error" en la inserción de la mencionada Resolu· 
c1.ón, publ1cada en el d301etin Ofielal d4!1 Estado». número 216, 
eSe . fecha 9 de septiembre de ])!J?"'1, se transcribe a continuación 
1& oportuna rectificación: 

En la página 12602, segunda 1lO1umna, «Provincia de Orenae., 
donde dice: «:Bando ... ." debe cec1r: «Bande .... 

DE 
MINISTERIO 

OBRA. S PUBLICAS 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Jtícar por la qw se señala fecha para el levan
tamiento de . la/l a.:tas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas por las obras de 
«Canales secundarios 11 redes ele acequias de la nueva 
zona regable elomt1AJda por el canal principal del 
embalse del Generxlísimo, sector 12». 

Declarada.s de urgencia por De<:reto de 29 de abril de 1966 
la.s obraa de «Canales' secundarios y redes de acequias de la 
nueva zona regable dominada por el canal principal del em
balse del Generalísimo, sector 12», a los efectos de aplicación 
del articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantea del Re¡lamento de 26 de abril de 1957, 

. Esta DireccI6n ha acordado la ocuPaC1ón de las fincas del 
término munictpal de Bugarra afectadas por la mencionada obra, 
a cuyo efecto se pone en conocimiento de todos los propietarios 
iq~r!!l1~doli q~e se e;x¡presari en la relación adjunta . que quedan 
convocados por el preseIllte anuncIo para. el dia 16 de octubre 

. de 1967, a las diez treinta horas, en los locales del Ayunta
miento de Bugarra, sin perjuicio de trasladarse al terreno si 
alguno de ellos lo solicita, para proceder al levantamiento de 

. las actas previas a la ocupación de las fincas que se mencio
nan en la relación antedicha 

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Admlnistraclón,asi como el Alcalde 
del Ayuntamiento o Concejal en quien delegue, podrán asistir 
los propietarios ejerciendo los derechos que al efecto determina 
el artículo 52 de la mencionada Ley en su párrafo tercero. 

Valencia., 26 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Director, 
Juan Aura.-4.474-E. 
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Relación que se cita 

Propietar1o 

D. Victorino . Hernández Riera. 
D. Manuel Marcos. 
o. Andrés Pérez Zanón. 
D. Pedro Zanón Martínez. 
D. Victorino Martínez García. 
D. Cristóbal Meseguer Ortiz. 
D. Rafael Merenciano García. 
D. Juan Canoves Rodrigo. 
D." Teresa Martínez Rodrigo. 
D. Lorenzo Canoves Rodrigo. 
D. Lucas Marcos Martinez. 
D. Gabriel Diago Gimeno. 
D. Eutimio Brell Martínez. 
D. Jaime Canoves Diago. 
D. Luis Quiles Cervera. 
D. Angel Garcia Ventura. 
D. José ' Roger Pérez. 
D. José Roger Pérez. 
D. Manuel Rodrigo Diago. 
D. Vicente Martinez Quiles. 
D. Valentin RaúL 
D. Valentín Raúl. 
D. José Roger Pérez. 
D. Francisco Guzmán Cazorra.. 
D. Lorenzo Romero Martinez. 
D. Vicente Diago Panojón. 
D. Victoriano Quiles Diago. 
D. Pedro Cánovas Diago. 
D. . Luciano Marcos Marcos. 
D." Josefina Plasencia Marcos. 
D. Manuel Rodrigo Yr-go. 
D José Maria Dlago Marcos. 
D Clemente Quiles Martinez. 
D. Alfredo Gallach T árrega. 
D. Juan Rodrigo Cervera. 
D. Luis Mulet Frutos. 
D. Luis Mulet' Frutos. 
D. Pascual Martínez Quiles. 
D. Lucas Marcos Martínez. 
D. Gerardo García Rojrigo. 
D. Julio Maroo<¡ Mar::os. 
D. Juan Cánovas ROdrigo. 
D. Cristóbal Meseguer Ortiz. 
D. Cristóbal Mesegu€l' . Ortiz. 
D. Pascual Marco Marco. 
D Pascual ·Marco Marco. 
D. BIas Rodrigo Rodrigo. 
D. Angel Navarro Gimeno. 
D. Miguel Diago Quiles. 
D. Bias Rodrigo Rodrigo. 
D. Salvador Diago Pérez. 
o. Jaime Canoves Diago. 
D. Vicente Pérez Zanón. 
D. Vicente Martinez Marco. 
D. Jaime Canoves Diago. 
D. Lucas Marcos Martínez 
D.' Josefina Plasenc:a Marco. 
D. Enrique Martínez Quiles. 
D. Jaime Canoves Diago. 
D.' Josefina Presencias. 
D. Gabriel Diago Gimeno. 
D.a Victoria Pérez Zamora. 
D. Lucas Marcos Martinez. 
D. Lucas Marcos Martínez. 
Municipio de Bugarra. 
D. Lucas Marcos Martinez. 
D. Luis Mulet Frutos. 
O Ca.rlos. Jiménez Garcia. 


